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DIRECCIO~oAD!t11NISTRAC!ONt 

Cail$ del Carmen, núm. 29, entresuelo. 

TeiMono núm. 26-49 

VBNT A DE EJEMPLARES: -

Ministerio da la Gobernación, planta b.tJ• 

N'úmaro suelto, O,ISQ 

E··.· . ' : lE MADRI.O 
SUJYlARlO 

Parte ofidAl -

Ministerio de la Guerra · 
!ka.! decreto autori::ando al M-inistro _ 

de este Departumt'nto ~para pr;~scn~m· 
a las Co:rtes un p¡·oyecto de ley se
t'Ialando nuevos sveldas á los Alfére
ces. Tenientes _ y asimüarios de las 
di.stin.tas Arn1as, {'uc¡•pos e lnstitt(- _ 
tos _del Ejél'cito.--Página J 54. 

Ministerio de_ ,Instrucción Pública 
y Béllas Artes 

Ileal orden disponiendo se. anuncie a 
concurso pre'l{io de t1·aslado ·la pro'
_sión de la Cdtt•dra de Len{Jua latiná, 
vac::mtc•eít\ el-lristituto -de Almerfa.-'
l'ágina I 55. -

Otra 'itlcm E~ ·ld. la provisión de la Cá
tedra de llista1·ia Natur·al y Pisiolo

- gia e Iiigü:rte, vaeante en elinstit'tito 
_ de Badajoz.-PágirVJ 1Ci5. 
O!raidem id. ít.l. l.a .provis1~ón de la Cá

- (edra de Lengua latihá, wcan-te en el 
_ lnstttúto de 11rtkares.-Págirw 155! 

o-tra ídern íd. íd. ta p1'0Visión de la Cá-
Presidencia del Consejo de Id:inistros tcclra de Lengf!,a francesa, vacante en 
Real decreto admitiendo la dimisiónrÚl 

cargo de Gobernadm· c-ivil ele la 1n·o
_ ·vincia de Casielíún a D. Antonio Pi.;. 
· nerla de tus lnfant~_•s;---Página Hi4 . . 
Otro nombrando ilobcr"!wdor ci-víf, de la 

provincüi lle Ca.stell6n a D. Salt>adoi• -
Mttfioz Pérez..,,ez; Alcalde de Córdo
ba.-Página 15-4; ' .· . -, '· ~ . ,_ 

( ·. ,_ . · 1\{jnisterio de .la Guerra 

el Institu.to de ()ó~·dobn.--Página, 155, 
Otra ídem íd. íd; la provisión de _·la.Cá

terlra de Geor¡ra{ht e llistoria, vacan:.. 
te _en el Instituto tic Lérída.~Pdgi-

- tUl i 55. - ,. 
O i í'11 idem Úl._ {¡J,;;j,a ¡wovi11ión de la .Cá• 

tedra de Lendf!.a Uiti'na, t•acante en el 
Institú-to _de P~mpl~na.-Pá¡7ina 155, 

Otra idem. id. :fil;~ la rtróvisí6n de la Cá
lt~dr,a de _ Geóip'a{'f{t e Historia, _va~ 
c-ante en el Instit-uto · de Reus.~Pá-

&al decreto nombrando Gobernador girws 155 y · '1!~6. · _ 
militar del Carr~po de,Gibm[{ar al Ge. Otn1 'ídem Jd:. fl(::>:l.a provisión de la Cá-
net•al de división D. Luis deSantia(ll) t edra ;di! J,eW,{ua francesa, vacante 

_ y AguirreV?!~flQ_!l,~ftiginas 154 y 155 en ct ~ h1-stitütú; ele 1'artagona.- Pá-
Otro idém Geii.eral de l,a décima divi- · gina J5ü. · _,t ; · _. ,__ -. -

sión a.l General 'de ll'ivisión D. ltla- OtraJdern itt f(:t-.1la~ provisión de la Cd-
ntiel de Agar y Cinctíncgui. -Pdgi;:; _ tcdra ·tle · Mat~!Jn,áticas,t•acante en et 
na 155, · Instituto de 1:4lencia."-Página 156. 

Otro _ ídem General de la· seg.unda bri!. ·-Otra co-nécd-tén¡lft 'la N ;cedencia voltm
- - giul!J de. Infanteriá de la undécima, - tá1'ia al Cat.ei(tátiéo de !latemáticasc 

(lf,vis~4r,;. al General de . brigada don ; del1nstitut() Ud Vito.ria, D. Luis l!:lei- . 
~ Bnrique López y Sanz.7-Ptfgin~)55. zalde ?1 BrefiMa.~f!ayina 156. . 

" , Ot1·a (!¡¡claranAo e:J~cadente lfd cargo de 
MÍfiislmio 4e Gra~ia' y· justicia· _ de (Jatcdrutüi-o numi rario d.el -· In.st~ . 

-- _:_~. - -.-_e_ --az_-___ -- 0_ r_de __ fl d_ ec_l_ara_ iü{¿,_·-_e_ n ~it'_u_. ~ét_ .• ón de tn(:o del .Cuhlénal 'Císnero~, . de ·esta, 
- " - -.:. - , - ; ~ Corte, a D. Fi<i;iu:qiild(L,ópez Minlís.~ · 
· --exceq,encia en e~cargade , Regist~a._ _ _ .Página).5l.i._- : ___ _ .. _-__ -___ · __ - _·- _ ____ _ -- -

r dot.' <le la-Propiedad ;de Sa¡-¡,ta Marta ' ót · .. · liJ ' -- · · · -- d 
-
.de_ -_orii_g-tt_eira_ ·- a n,·. __ E_ •'_u ____ ge_.·n.-__ ip_ ·- V, _á_z __ . r¡iwz __ . l'a rttsp6nteJ<L . que; Jlor ascenso e 
ll'r .. L." • - - escala, el Catedrático de Instituto 
uurw.írt;;St;-cretarw de Gobwr'lw·de la D> Hilm•io Dútfay e Hidnlgopase á la 
~ud(en~~ c~;~qCor~tw;::;-::Jtó.ginq.f~~; ,__ ca(cg'o:ría or::tfi;vg,con ot sueldo amtoJ 
f: ... ,., :Ministerio de.Hadenda - , ,di! 6.QOOpé~(.t(as~-:::--Pd{j·mll 156. '· . 
./ . . _-_·-.. , .. -. . . ,: , . _ ,,. _ . _ : fltra nombrrm,(J,<JPf"o'(:es.o¡·nwm,f.rorw tl~ 

·: fteaf ··m·den ·' prorrogiúído ::por un 'me& , · Dibujo, del 'l-1-.st~trtto éU Gáonq a dot;, 
, ~ más. S'inQ-bono .de sueldo, la. l'icencia Jur;.n RodH(JJleii OC 'Dios.-Página 1M 

-. qu_ e · po1_ ·_.---__ en(érrrw __ se -- e_. 9c_t_i~1~(i"a dis __ :..__ Otra idem; -_en- t~~-i;(t-uht_ ti ' e_; oncu_.rso __ d_e 
!'rutando D. Juan • An-tonw Alonso traslado, lnsper;tar de Prt.m~ra ense-

<'lv._ a_ rgas,~ Arqtn.·t_ecto af_. ect(f at Servi_eio_ _ ñanza . de tá pí.Q:_~- - 1!Jnciá de __ Cli-cer_e;rjJ_· __ 
&fe•-Catastco de la nqtteza :urbana en - D. Angel Ro(Jfíf¡ue:!: lllatd. ~f.Jal¡t,;; 

· > .. ~~i'!Ci.a de Ore~e,··• PáUina· :i~S.;,, na 156. <· · . ,, ·-· "<'~ 
. -~j"· 

Otra desestim:ando insta?ii:ia d&l Cate• 
-drálico del Institúto · de Teruel don 
Enrique Selfa 'fJMás, solicitando stt_ . 
le cm'}.céda la exc~Jdqncip. det, cargo df/ 
4?JEaantc, numeran.o de la Escuela: 
d~ Artes y O(icios de ttálciga. ----Pá- -. 
gtnas 156 y 157 -- ·- . ' · u 

olra dejando sin. efecto los ' no:m~~-· 
1 mientas de_ Vocale;9. suple~te$ del 

T1·ibunal de oposiciones, en turno dtt. 
- Auxiliares, para proveer las (}dtet[ra8 

d.e. !listoria Natura.l 11 Fisiología -e,.,: 
Htgwne . de los Inshlutos .de Huesca, · 
Gerona, Las Paürws y Castellón, ·he
chos por Real or(len de f3 de No-. 
viem.bre del arlo ,wúxinio pct-8arlo1 y 
nornbrando . en s_tl . ,i,ugar . pq.ra diChos 
cargos a lo.~ seFíores i¡ue se mertcio~ 
nan.-Pági-na f57. ' -_ r' · · :o "'·l~l( 

Otra disponiendo se: signifiqtte a la Di~ 
p!ttaci6n y Ayuntamiento ' de ' Patma 
de Mállorea la conveniencia . de ele.:. 
var las t:onsignac(ones de sítl,respec~ 
tivos p1·esttpu~stos, en· iQ parte qu~ 
afecta a los sueldo~det personal ad~ 
rninistra.tivo 'lJ .~ubalterno ck la }58:.. 
cuela de Artes 11 Oficios de diiiha 
capitaL-Pagina 157. . · 

Otra autorizando a doria Carmen ll~ 
Bttrgoa Seguí, Profesora de la Es;. 
cuela Nonnat de Maestras de Madridt 
pat·a dar un curso 'de Litércitúra es
paíiola, antigua 11 mqderna,.en.Ui. Fa-. 
cultad de Letras de la ·universidad • 
de Lisboa . .._.,página t51~ -

Ministerro d~ .Abastecimientos · 
"'- · ,. :_ - < - - . -.. - -

Real orden ampliando con dos Vocale# 
,m(is el Comité para reuula'i' el·~bás~ · 
tcdmie'nto de esparto en e( ~,-ca¡¡~- . 
interior e intervenir en ·la e~fil_(ita;C , 
Ción del sob1·anté que se. (¡Utin'tcC.~ ·. 
Página 151. _ _ , _ __- :_ :\;'~;· i,,;;:~ 

Administración Centrj¡l>'·.;:·,i~,::.s r_ 
-ESTADO. "-- Subsecretaria;· _i SáOÓiÓíÍft\~ ' 

Comercio._, Anunciando· que,-et'cf}.d;w. .··-_-:1 
bie.rno de N icarayua ka dtzdó-J~Pf~t,l~r-:- : -.. -
minada ,la-. vi~l!ncia fle~ ~Con't!ei_íii;',;~ _ . 
~oomercio Cá1u!ertada e.hti'¡f' JiYariffii v · · 
Ni~aragud.;,..;..página151-/:-':''' · ' _ ·· 

Anunciando· hábef' siáo 'ré-clttfdos .en•-·el ·_ 
: manicomio de Santiago de Chile; lOt; . 
súp~itos espaiíoZes q~e se mer.cio~ . 

; Págma _ t 5f. _ .. _ . _ - . . _ _ . -. , '-;):• 
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m
provincial de Bilbao, — Página 158, 

Idem. id. id, de la A udiencia provincial 
de Logroño.—Página 158, 

iÍARiNA, — Jefatura del Estado Mayor 
Central.—A?í«ricíando que el 2% del 
mes actual se con0Uuirá en este M i
nisterio, én sesión pública, la Junta. 
'Bup^rior de la Armada, para celebrar 
el sorteo que previene el artículo b3 
de la vigente ley de Reclu tamieñio de 
la Armada.— Página 1 5 8 .

H a c ie n d a . — Subsecretaría .̂—Intancias 
presentadas en este Mimsterio en so
licitud de auxilios de la ley de 2 de 
Marzo de 1 9 1 7  sobí^e protección a 
las industrias nuevas y desarrollo de 
las ya existentes.—Página 1 5 8 . 

I n s t r u g c ió N PÜ B L iG A .----SabSélr& iaríá.

Anunciando a concurso previo de 
traslado la provisión de la Cátedra de 
Lengua latina, vacante en el Institu
to de Abneria.-^Página 158.

Idem id, id. de la Cátedra de Historta 
Natural y Fisiología e Higiene, var
eante en el Instituto de Badajoz.—  
Págbia 159.

Idem id. iá. de la Cátedra de Lengua 
latina, vacante en Instituto de Ba
leares.—Página ib9.

Idem id. id. de la Cátedra de Lengua 
francesa, vacante en el Instíiuto de 
Córdoba.— Página 159.

Idem id. id. de la Cátedra de Geografía 
e Historia, vacante en el Instituto de 
Lérida.—Página 159.

Idem id. id. de la Cátedra de Lengua

latina, vacante en el Instituto dé 
Pamplona.—Página 159.

Idem id. id. de la Cátedra de Geografid 
e Ilisioria, vacante en el Instituto de 
Reus.— Página Íb9,

Idem id. id. de la Cátedra de Lengua 
fréáfüésa, vacante en él Instituto de 
Tan'ogvna,— Página 

Idém id. id. de la Cátedra de Matemá
ticas, vacante en el Instituto de Va
lencia,— Página 160.

A n d x o  1.® B o l s a . •—  Ob s e r a -a t o r io  
C e n t r a l  M e t e o r o l ó g ic o .— Op o s ic io 
n e s . —  S u b a s t a s . —  A d m ín is t r a g ió ií  
pROViNGiAL.— A d m in is t r a c ió n  m u n i 
c ip a l .— A n u n c io s  o f ic ia l e s  

A n e x o  2.^ —  E d ic t o s .— Cu a d r o s  e s t a -
DÍSTICOS. ^

,PARTÉ OFICIAL

PRESIBESCIA M I  C0NSEJ0 
L  PE  JSR ISTR O S:^ .

S, M, el REy Don Alfonso Xlil 
|(g. D» g - ) ,  S. M. lá R e in a  Doiia v i c t o »  
Itia Eugenia, S. A. R. el Príncipe d6 
íü-stuíias e Infantes y demás perSo- 
íias de la Augusta Real Familia coii- 
itiiíúan sin 'ndvedad en su imporiau» 
üe salud.

DE LA GIIMRA

REAL-DfieRETO
^eíDgo lem autor izar al MinMro d̂ e 

la Gueft̂ a para prosentar a ílas' Goiv 
ló s  iln ptoyorto do íltey &eñalando Rué- 
.V<06i áÚLdrioiS' a lo-s. ÁlféroLeS, ÍORi-OnDas 
y a^imiíl’adois las dlistintan Armas, 

O Inéii dM EjérciiOi 
Ekiidfo en Palacio a troteo Eiicro db 

aftii'i Róvé3iont,d& YeiRl'é. •
: . AíaEONBO ^

£1 MídísIj-o éfe ía Guerra
JoOÉ 'ViIjLALDA. :

‘ ALASGDRl^ES
íia* 'üt’y do 29 de Jutnlo dio 1918, al 

ttiejér-ár ;lo« kaeld»os db los Gcmerale^S', 
Jefes y Ofícif^es, señaló 2,500 y 3.000 
|)«í^!9^as.éinualies, e^cjspeiótivam^nte, para 

Atícréí^-s y 
El encarecimiento, eíbda día mayor, 

áe la  Vida la rieaésídad de au-
montar cI suieldo á todóis io® funció- 
TOirloé del Egítádc, daRdo lugar va 
Áleria de dispokcioriéé, que si íMén nó 
son m  lóá dii^tinió^
Tioe, Iray w ite .rp ) eO ellos uii puiC 
tó de duíDtacto, cuat m  el dé̂  con¿̂ íid.i- 
jpar cómo punto áe partrda H  duel<^ 
lié 3 OÜO pedctRid.

' ¥  «i; esto, oííuim  P'or eP
ibs tBe Eí«teD{«tic.a, Correos, Tolié^'afds

ea siíR m-ás (jué 0 ||>sícíór, íio é¡aibb 
diU'dia que sieríá üñ%;ínjusticia y uiia 
fatta de Mgica el cô nisiervafe’' para tos 
Atféilccee el sulaldio d-e 2.500 pesieto, 
sdendo así qiio para oáDteRer dic^  ̂ em- 
pübo han neciemítadb 0pokcnte:.bieái 
rigurosa para el ingreso em la AcadleL 
íTiia y ta.’es años de permaneneia en llt 
misma, realizando estudios de imipor^ 
taiTáoia y sfiifrágaiido gasto-s db consL 
deración, consldteránddiS’e por ello ne- 
ce‘sario que' los Alféilece^ liengan, por 
io menos, iguaili kielido que los emL 
pleados civiles anteriormente citadoiS, 
y que a lo-s Teiiicutes, por ŝ elr mayor 
su categóada, m  Has 'asignein 3.5:00',

A remediar la diferencia aóterior- 
citada, qu% de ooRtinuatrí daríá 

iMgar, fatarmenté, a  que no 
seiiitá^íii aiapíranteé a iiíigreso las 
Academias militares, tiende el sigúién^ 
te proyectto de ley, que el Miniistro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejó 
de Miñistrois, y píreviamente auiorlaa.- 
do pór S. M., tfen.e al honor db. some
t e  a iais; Cortes. , *

; PROYECTO DE LEY

Aritíeulo 1.® A partiír del duü 1.® d¿l 
sifuierAe m<es al- de la promuigációh 
de osta ¡ley, (é  sueldo de los Alféré- 

Tenientes y asimilado^ tío las dis- 
Ármas, Gubjípós o Iii^titoios dbl 

Ejército, será ol de 3.000 y 3.500 pe- 
«íDtas, resDertivamentei,

AH. 2.® Para sufragar el referido 
aumento db sueldo eíi los- qué resta 
C&3I actual e^jercicio, so c-ons-ideram ne- 
-ceeari>afi dais cafíitidá«fe^ que se expre
san a continuación, ífis'cuales se conce
den como suplemento ^de crédito a Ick 
correspondientes capítulos del presu*^ 
puesto dé Guerra, independientemcnté 
de las qué sean necesarias pará Go- 
bernacióh y Hacienda;

•: BEGClfÓN-4 .» ■

Cap. l.«—Art. 1.®.,... 20.000
Idem 2.®—Idem id.,.. 30.000
Idem id.—Idem 2 .\..  220.Ü0() ,  ̂ ;
ídem i 2.—Idem i.®... 400>006 J,

SECCIÓN 12
Gap. 1.®—Art, 1.*..... zí.üOp 
Idem id.—Idem S.®... 100.000 
Idem 10.—Id. único. 40,000

161.000

831.000 
 :——̂

Madrid, 13 de Enero de 1920. — El 
Ministro de la Guerra, José Villaiba.

FRESiDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES DECRETOS
Vi iLcuéi^ Gonsíejó de Mi-<
nisíros, .

Véingo en admHir laf dirnlk^^ qu<é 
del cargó de Gobernador civil de la 
provincia de Castellón Me ha presen
tado* Ú.  Antoniq Pineda dé lo-si. Infan
t e . -  L. •’ 'V -V

Dado en Palacioía doéé dé Eiiefo de 
mid •novecicritois'veinte.

AEFONBÓ ■
Bl Pícsidcfttc dtil GonscjD de Mil̂ í istias,

Ma n u e l  A l l e Nd e b a l a z a h .

. 67(X000

De acuerdo con Mr Oon.^jo. dé Mí- 
TillSteiS,
- VengiQ en nombrar Oobei^nador civiíl 
de la provim ia de Camellón a D. ^ah-a- 
dor Muñóz Pétéz, ex Alcalidle Cór
doba. ' . '

Dado cti.Pakúío a dioce die Enero de 
niil noYí0Cieí̂ *QSf vein>te.

ALFONSO
El r  residente del CóÉse jo de Mmísli‘os,

Ma n u e l  A l l k n p e s a l a z a r .

i l K í S T É l O ^ C ^

 ̂ REM>ES DECRETOS , : í 
Ven̂ go fen iiQTabrap *^6b ftmáid m í-. 

lilai' del Carfltao de GiRraí tae ,íi,J fíene-



Gacete <ie Ha^id.-NúmT IgHl^nero-1920 ' w .
de división D. Luis de Santiago yj

Bad^) en ;PalacÍ€ U catorce de Enero 
le mil novecienlos Yisiníe,

vlfo n so
, ja Kmistro ê )a Guem̂

J o s é  V il l a l b a .

.Vengo en nombrar Genera,] de la dé-- 
ima división al General de división 
í). Manuel de Agar y Clncúnegiii,

Dado en Palacio a catorce de Enero 
ie mil novecientos veinte.

n Ministro de la Guerrít,

J o s é  V il l a l b a .

ALFONSO

Vengo en nombrar General de la se- 
güfída brigada de Infantería de la un
décima división al Genera] de brigada 
B. Enrique López y Sanz.

Dado en Palacio a catorce de Enero 
de mil novecientos veinte. '

4.LF0NS0
£1 Ministro de la Guerrsic

J o s é  V il l a l b a .

MISTERIO DE GRACIA Y JUSUCIA

REAL ORDEN
limo. S r.: Habiendo sido nombrrado el 

Registrador de la propiedad de Santa 
'Marta de Ortigueira, D. Eugenio Váz
quez Gundín, Secretario de Gobierno 
de la Audiencia de Goruña,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de oonformi- 
fd’ad con lo diepuesto en lo® artículos 
297 y 300 de la ley Hipotecaria, y 423 
y 424 do su Reglamento, ha acoivJado, 
por s-er incompatibleís los mencionados 
ícairgos, declarar en situación tíie exce-: 

Adtenoiia al referido «cilor por un plazo 
510 inferior a dos años, pasado eicua.1 
podrá volver al eervicio activo en \m  
«on)diciope>s que éielios artículo® esta^ 
bfecen.

De Re^i orden )o digo^ V. I. para su 
- conocimiento y efectos. Dios guárde 

% V. J. muchos años. Madrid, 14 de 
asnero ¡de 1920. —

GARNIGA .

Señor EKire^tor general cte ios Regié-| 
iffos y Notariado. •

MIISTEIÍIO DÉ H ü a m

REAL OHDE.V
Itoifkî . Er. r Visto expediento pro- 

’iiTóviicSó por B. Juan Aiitoiiio Alonso'
' V_arg'as,- AiviuiJ^to .afei'sto ,,al .gcrvíoidi

de Catastro de riqueza úrbana éo la] 
provincia de Orcxisej en solicitud de. 
una ■ hueva amptiacife de Hcéndá pon 
enfermo, ' ' • ■ ■' ;

S. M. el Rey (q. i), g!), conformántloee 
con el informe de V. L] y de ácüertío: 
con el ártica lo 33 del Regla mentó de 
7.do Septiembre de 1918,. sé ha .servido: 
prorrogarla por un mes más, sin abono 
de sueldo.

De Real orden lo’ digo a V. I. parí^ 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde a V. L muchos afios. Madrid, 8 
do Enero de 1920. ' / ■ ' •

p . a ,, 
ARGGELLEB,,

Señor Bubsecretorio de osle Ministerio.;

i lM IS IE R IO  DE IS S IR IIC C IO I  

. .. / F Ü B O a i  I E m  •

REALES ÓRDENES^ ^
Im o. S r.: S. ,M. el Rey (q. D. :gs) h a  

tenido a bien disponer que se aaiincie 
a ctoncurso previo de traslaido, de con-; 
Idannidad con lo esitabiecido en el ar- 
tkú lo  !.<> dtól Real diecneto do 39 dd 
Abril d<e 1915, la cátedra de Itongua la- 
tima, que se halla vacante en el Insti- 
ttuto gemeral y técnico de Almer 

De Real orden to dd'go a V. I. para 
su conocimiento y  efecítós procedeiites. 
Dio® guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 8 de Enero de 1920.

■i ■ ' !. ' ■ ■ :RiVA.S- ^

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Emo. S r.: S. M. el Rey {q. D. g.) ha 
tenido a  bien disponer que se anuncio 
a ooncurso previo de trasldido, de con
formidad con id eat-aMecldo en el ar- 
iíicuio 1 del Real dtecre^o de 30 de 
AbrH de 1915, la  cátedira dé Historia 
Natural y Fisiología e Higiene, que se 
halla vacauto én oÍ Iñ&titufo geneml 
y técnico de Badajoz. ’ :

Do Real ordem lo digo a V. I. paira 
su oonocim-iento y efeetos proCiedeítDe.s.̂  
Dio® guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 8 de Enero de. 1920.

RIVAS

Señor Subsecretario de esté Ministerio;

limo. S r .: S. M, ei Rey (q /p . ha 
tenido a bien diápoBer que so anuncie 
a concurso previo de trastodo, de eon- 
formidad' con lo estableé ido en el a r
tículo i.« del Real diecreto de 30 de 
Abril do 1915, la cátedra de Itongua La  ̂
üaa, que se halla vacante en el Institu
to general y técnico d® Baleare®.

Do ReaJ orden to digo a V. I, para

i
su ootiocimiénté' y oíéctós pro^&dentea, 
Dio® guarde a V. í. muchos mlosi Má-É 
drid, 8 de Enero de i9S9. ■ ■

RIVAS

Señor Sulisecrelurio dé ééte Mimstóio.

ÍSmo. S r.: S. M. é  ItoY , (q. D, gj) ha
tenido a  bien disponer qúe se anunck 
a concurso previo de de con-
forinMád con lo cstabteJdo en el ar
tículo 3 «(Tét de SO’déi
AbrH de i9iñ, m éfetodra die Lengua 
francesa, que se haMa-yacante en el 
Instituto general y técnico de Górdoba.

De Rea] orden lo. dágo a V. I. para 
su conocimiento y efecíto® proaedcntes. 
Dio® guiarde a AL J. muchos años. Ma-<’ 
drid, 8 de Enero de 1920.

■■ ' v' ' MVASt

Señor Subsecrelario de este Ministerio,

Im o. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha 
ten ido a  bien di^>ohór'que ¡to ununcto 
a cx)ñcurso provio de tráál^c^ do con- 
formldad con lo eiSlabteido én 
tíículo 1.0 del Rea.] dleoreíto do 30 do' 
Abril do 1915, la  cátodra de Oeografíá 
é Historia, que so hallaii^acante éñ eit 
Instituto generé y téchiíéo-de Lérlia.

De Réa] ordm  lo dngo a  V. I. pai?a 
su conocimiento y efecto® p.rO'ced>énies.  ̂
Dio® guiarde a V. 1. muclios años. Ma-  ̂
drid, 8 de Enero de 1928. ^

;t ; R ifAS

Señor Subsecretario de este Ministerio^

limo. Sr. : S. M. ^  R e y  (q. D. g.) ha 
tenido a bien düsíponer que so- anuncie 
a concurso previo de traMaido-, de eoh- 
fioamiidad con lo establ*oéi<ío 6U él ár- 
iíicuílo 1.  ̂ dé! Reál dfééi'éló d® 30-dcí 
Abril die 1915, la  cáteda^a dé Lengua la
tina, qué ¡Sé halla vaeanto en él íiiMl- 
tuto gonoral y téeniioo ée '

Dé'Reai orcfeti lo- digo a  V. I. páfá 
su oonocimionio y  éfecto®
Dios guardé a V. í. mucítoé años.' Ma-  ̂
drid, 8 dé Enero de 1928.

RIVAS '

Señor SubsecreJ^rio de m ié  Minisieri«>É

Iilmo. 8 r .: S. M. Rey (q. B. g.) há
tonido a  bien dlisponior qim 0e mmmiH  
a c^>curso„ previo de tacados, de 
fonnidiad con ÍP eeitobleoiícia jir* 
tícuio i .F del k m  é&méa ée $ 0 : ^  
Abril ée  1915, M c á te la  #  
e HMoriá, que se Imlla vaeante m  el 

¡/ínstitoto^ f^^era^ y  tééEieo^.de M m  ■ 
Dé Raaa q^dm lé 9 a  V, I* P ^ -



' Gácetá' Hé Ma3rídl-Núm; 15
2i)í̂  R-eal̂  l<> dig<̂  4 V. i;

Sil coacíoimienjto y demás e t e t o .  l>io» 
guarde a V. T. muchas Irnos, Madrid, 
^ d»e Eíiew de 1920.

‘ •'.R IV A S I

Soílor Director general de p rim irá  en-  ̂
fíC ñánsa.

Extracto de la hoja de méritos y sef-^ 
vicios de D. Angel IlodHguez Muía*
Por PiCal orden de IG de junio de 

Í9I4 filé nonibra-clo, como alttmno pro
cedente de la Escuela de Estudios Su
periores del Magisterio, inspector do 
Primera enseñanza de ia provincia do 
Oviedo. . ' *

.Poseo los títulos do Ba^^hillor, Maes
tro normal, y tiene aprobada la .Lieen- 
cemciatura en la Fa-cmiiad de Derecho,

 ̂/BU ooii‘ooinfiíi|0ci!to y  * 0f¡ecito9 píTOcdeatJOS.

' Dio® gujardo a V. I. mucho» afios. Ma- 
4rid, 8 de Enera do 1920. 
í I RIVAS
i ■■ ■ ■  ̂ .

Señor Suhseorotário de este Ministerio,

‘ Eme. Sn,: S. M. d\ Rey (q. D. g.) ha 
tíenMo Ht bien diis(paiDe!r que se anuncie 

. a  ooíücurso previo de (,rabiado, de con- 
ídraiidad oca -lo asitablecido en el ar- 

^iíbiiflo Re*al dlecreito de 30 de
Abnifl da 1915, la cátod^m de ÍHCíigua 
francesa, que so halla vacante en el 
Instituto general y iécnico de Tarra- 
gooa.

Be Real orden lo digo a  V. I. para 
eu ooiK)icimi’eívto y cfootos proe^denteiS. 
Dio® guarde a Y. í, plublios años. Ma
drid, 8 dé Enero de 1920,

' ' ■ RÍYAS-

Señor B u h ^ re ia rio  de este Ministerio.

Vmo, Sr. í S. M. e>I Rky (q. D. g.) ha 
t’enMo a bien diisponcr que se aiiüncie 
a oanour^o previo de traBlaido, de con- 
formidíad coa lo eatabk-cido en el ar- 
tioufta 1 úel íleal diecreto de 30 de 
Abrifl do 1915, la cátedra de Matemá
ticas, que se halla.vacante en el Insti
tuto geaeral y técnico de Valencia.

. Do Real ordOT lo diigo a V. I. para 
¡ BU cwnocimieníta y cíi^tos prooeclantesy 
Dios guarde a V. i .  muchos años. Ma
drid, 8 de Enero de 1920.

■ RIVAS

Señor Subsecretario de míe Miiasterio.

limo. Sr. S. M. el Rey (q. D. g.>, ha 
teiido  á  bien conceder la excedencia 
valimtaria, por término ma^-or de im 

. ftño y menor de diez, sin sueldo alguno, 

. al Catedrático de Matemáticas del Ins- 

. títiito de Vitoria D. Luis Eíeizalde y 
Breñosa, de coaformidad con lo pre- 

, ceptuado en ios artículos I?, 2.  ̂y á."" de 
la loy de 2.7 de Julio último.

De R ^ l  orden lo digo a V. L para su 
ixw3aoimieMo;y efectós. Dios guarde 
Y, L muchos anos. Madrid, 9 de Enero
domo.

V :  ■ ' * RIVAS :

Señor Bu bsec r(M.̂ r lo de esté M inister i o.
■ • ^  . r . . -

» linio. St'.: De céhf#m idad es-' 
’4aWeoido en el «rlícu da la ley de 
27 de Juila 4o 1918,

’ S. M. ei Rfiílií (q. 11 gú ha tenido 4  
 ̂ M ea fteolanie «ceetoníe d d  cargo do 
OtílbBiitaiXkíú m  ge-

ñ j  4 i í

de e»ta Corte, a D.
nís, por haber sido nombrado, con fe
cha 8 del actual, DírectcwL* general de 
Obras públicag.

De Real arde-n lo digo a Y. I. para 
su conoc-imiento y efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 9 de Ene
ro de 1920.

RIYAS:- ,

Señor Subsecretario de este Minislerio,

Timo. S r.: Habiendo fallecido el día 
3 del corriente me^ y año I). Mariano 
Arroyo y Arroyo, Gatedrático de Agri
cultura y Vicedireclar del Iiislituto ge
neral y técnico de Falencia,

B. M. el Rcy (q. D. g.) ha tenido a 
bion disponer que se dé -el ascenso de 
escala correspondiente, y, en su con
secuencia,^ que D. Hilario D u c ^  
dalgo, que ocupa éí prifaer lugur de la 
Sección novena, pase a la octava, con 
el sueldo anual de G.OQO pesetas, uú- 
mero 445 dei Escalafón y con la anti
güedad dei dia 4 de los corrientes.,

; De Real orden ío digo a V, I* para 
su conocimientó y efectos. Dios guarde 
a V. I. rmictiO's aüos. Madrid, 9 de Enero 
de 1920.^

RÍYAS ^

Subsecretario dé esté Ministerio.

í!n ^ ; S r.:;s . M. el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien nombrar, en virtud de 
op.oisición en turno de Auxiliares, Pro- 
fosor numerario de Dibujo del Instituto 
de Gerona^ con la gratificación anual da 
2.500 pesetas y demás ventajas de la 
ley, a p . Juan Rodríguez de Dios: ha- 
bieudo. dispuesto B, M. que se le expida 
éi tíiuW profesional, en. cumplimiento 
dol artículo 56 dei Decreto de 15 de 
Enero de 1870, a cuyo fin se firm ará el 
o ^ rtu n o  expediente por el Director del 
l*x^|uto citado, previo el pago'de loé 
d^íf^lias que correspondan. .

De Real orden lo comunico a V. I.- 
para su corxocimientó y demás efectos. 
Dios guarde á  Y'. I. muchos años. Ma-; 
drid, 9 do Enero de 1920.

R I V A S ió '

Señor SabsecreiariD de e-sle Ministerio;:

Timó; Sr:y'S.̂ M.̂  éf Rey (qpD. g ha: 
teniSó a bien uombráD a r v ir tú d  do 
éóncursio dé "^(rs l̂ado, á í). AñgeT Ro-f 
dríguéz Mata, Tnsp-e^tór de Primem 
Énisañaíiza (le la prcivínicia de Gácíéres!: 
cim éft SRitídio íuiuai qim actualmoii te. 
dWnd.a por ol ocupa éa ef

4 é l  '-G ife í^ 0 ' d é .  íh';^

Timo. Sd : Vistá; la ,instanGia.del Ga- 
feckátioo nu InstituXq do
T|érüei-,D.. Enrique .BcdíA y. M ás,,^licF 

.lando qiió I-e conccMia .la excedencia 
de:̂  yargo. _do .Ayu#nlo numerario dte 
la lítwmMa de Artes y Oficios de . Má
laga; . ■ ,. .. .. , . .

Resifitando qué e l  Sr. Belfa fué .nom
brado Ayudante numerario de, la Es
cuela dv3 Artes y Oficio® de ;Málaga en 
virtud do oposición por Reaf cirdcu de 
i l  de Junio de 1907, cesando en 
cargo el día 3 d.e Mayo de .1911, o se-a 
en lá mioma focha do ^  nombramien
to de Catedrático de Atótemáticas' 
Instituto general y técnico de Gáce- 
ros: , v

Considerando que en las fecJiaé de 
ambos 11010 braun i en tos las exc edlcnc ia® 
habían de sujetarse a lo dispuesto en 
el artículo 177 de -14'1^ de 9 do Sep- 
iiembro do 1B57, ya que ai aiAícuilo 35 
dei Real decreto de 19 de Agosto de 
1915 es <Í8 fecha posterior aAnémbra- 
miento y cese do Ayudante numerario, 
y por lo tanto, y aunque esta disposi
ción pusiera niievamonte en v igor. el 
Real 'decreto de 27 de Juiió dé :i900,

 ̂ no -pueden aplicarse al ca-so ■ dot geíipr 
.‘Beifa porque ningciaa dispos-icién- tie
ne efecto retroactivo como im 
prese especialmeiité: . . y

Gonsldermncloiqué él cuan
do fué nombrado Gatedcáiicó'dél Ins
tituto de Gáccres, no llevaba como Ayu- 

; d aííté bum érar i o d e 1 a .Esmi e I á' de A r tes 
y Dñcios dé Málaga
diez meses y veirliidés diAs,’ y^no podí^  ̂
aplioársélB el cRado artí la
ley do lústrucciAnfpública Bep-
tleanbre do 1857,r-quo dice : “EqsrPra- 
fesores que do^ués dé" haberisorvíd(> 
diez años dejeaUá enseñanza p-ar^ pa
sar a otros destinos- púbiícos, podrán 

nombrados do nuevo para cargos del 
lu oíesorado dé igual chtee que los que 
^lubioren seinrido, iccmfándosoles los 
10411» de anügüéd-ad .qiié -R.evab.am .átlsa-



'Gaceta 13e Madrid’í»Nám. nf5 Kíierd I02O’
- íír  de fe, carreta de ía easeííámza, y re 
cobrando fe categoría que iantes hu
biesen obtenido’*;̂

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
deseí^timar la petición de D. Enrique 
Seífe y  Máá,

Dé Real arden lo digo a V. f. para su 
coiiocimiehto y efectos. Dios guarde a 

L muchos años. Madrid, 10 do Enero- 
do i 920.

RIVAS
^eñor Siibsecreteio do osle Ministerio.

rimo. Br.: S. M. el Rey fq, D. ít:) ha 
íoiiido (a bien disponer que sío diejen sin 
píooto los nombramieóÉóiS d)o Vocalcá? 
suplentes del Trihunal <ie opoaicionea, 
en iiu'no do Auxiliares, para proveer 
t e  cátedras áe Hitstario, isfetural y Fi- 

‘ fitología e Higiene de los institutos de 
ilucaca. Gerona, Ltó Primáis y tíá¿?ta- 
llén, hechos por Re^l orden de Í3 de 
Noviembre déb ano próximo p'áaado a 
favor de O. Alejandro Golorhiña de Ca- 

. rolo y D. Federico Lu/airlaga Ágiilrro, 
y noimbrar mi su lugar Vocalas' áed 

- miémo Tribünail y con el misaiio câ < 
réeter do siipfentes a D. Joaquín EH- 
z-aldé y Esla\oa y D. Miguel Rivera

_ Ruíz, que ñgtíran con mayor
dad en el e-acalafón de Gatedráticos' 
nuni‘erarió® dé lois Institutoa genenajliea 
V te ip n ic e s .

Do Real orden lo digo a I. para 
bu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
i O dé Enero de 19B0*

RIVAS
Señor Subsecretario de este Ministerio.^

limo. Sr,: Visita la insílan3<cfe euacrita  ̂
poi' D. Andirés Pérez do Racfe y O’Don- 
®ell. Auxiliar de fe Secrietaríar de fe 

■ EiSíoiiela dé Artes y Gífeiois de Palma; 
•de MalloiTo, y D. Jaime Toriell y Ga- 

: rí, Conserje de fe misma/ solfeitandio 
90: llamo la atención de fe Dipufeoi-ón 
y Ayuntanaiento die dfeha oapital para  ̂
que les sean aumentados ̂  sus haberes, 
que perciben aatuatoenibo con cargo a 
Io9 preisupesitos <fe dichas  ̂ Gorporacior 
nesf, a tenor efe to hecho por otirois cen-

Resiulfendd que ei artí̂ ^̂  1.® del 
Roal decreto áe iS de Febrero de ii^ í  
d iso n é  qiie las Escuela® profesíionaíés 
ée  Eoneñáhm pñbliica sostenidas con 
cargo a los pre^upué^os provinrá 
o muivicipate «a sujetarán al m femó 
régiimea que t e  del Estado;'

.GoriS’idíúa.fido qiiio fes razones que el 
Ophícrno, con el concurso de las Gor* 
tes, tuvo para elevar lo» sueldos, cu 

, atenolón al la vida,
aon ígtmhYKmte apliicables a t e  mo

deotots fünoioiiarids :qtie aéudén a este- 
Minfeterio en demanda de los benefi
cios que sus demás compañeros, que el 
Estado paga, tienen ya coiíceclido,

S. M. .el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se signiiificpie a  la 
DiputaciíSn y Ayuntamieifito de Palma 
de Maliorc.a íla coíiveniencia dé elevar 
las consignaciones de sus rdspectivos 
prcísupuscstois, en la -parte que afeefe ú., 
los sueldos del personal adminíétraif- 
vo y subalterm> de. Ja Escuda áe Ar
tes y Offeiois do dicha capital, para qué 
.sus dotaciones quodcn: igiiafedas a las 
de los funcionarios dé Escuelas simi
lares pagadas por el Estado.

Do Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectcis'. Dio® 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
10 de Enero de 1920,

RIVAB
Señor Bubsecóetarlo de C3tc Mínistérlo.

ílmip. Sr,: En yirtüd de lo prevénido 
en el artículo R.® del Real decreto de 22 
de Enero de 1916; de conformidad con 
el dictamen emitido por la Comisión 
permanente del Consejo do írístrucción 
públicá, y de acuerdo con el de se
ñores Ministros,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien autorizar a doña Carmen de Bur
gos Seguí, Profesora numerarla de la 
Escuela Normal de Maestras de Madrid, 
para dar un curso do Literatura espa
ñola antigua y moderaa en la Facultad 
do Letras de la Universidad de Lisboa 
durante el período do tiempo que me
dia desde 1.® de Enero a Junio del año 
actual.

Do Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. 1. machos años, Madrid, 11 
da Enero do 1920.

RIVAS
Señor Director general de Primera en

señanza.

MNISTSRiO DE ABASTECIMIENTOS

REAL ORDEN .NUMERO 182
limo. Sr.: Aunque en fe Real orden 

do 12 del corriento mes creando el 
“Comité para regiifer el abastecimiento 
do esparto en el mercado interior e in
tervenir en ia.exportación del sobrante 
que :S0 aütw icé’V. aj d;eicrmina.rse que 
i!íada una de las. Cámaras Oficiales Agrí- 
eo to  de Alicante^ Atoerfe y Murcia de-' 
signaran, en concepto de Vocales de 
dicho Comité, un representante de los 
productores de la gramínea de refe
rencia, se tuvo en cudata no sélo la im
portancia de fe recolección m

p é fe tí^  cótóaróáá de '̂ quo se t rá t^  
además fe circunstancia de que á^ue- 
llas tres provincias constituyen, éfiferea- 
lidad, los verdaderos mercados es
parto, especiailmente en cuanta M  ve-k 
fiera a su cotización y vnmta en éliex** 
tranjero; sin embargo^ ante las solici-» 
ludes formuladas por I0 3  labradora» 
granadinos, y en corísideración a que 
accediendo a sus demandas, lejos 
entorpecerse o diñciiltarse la finalidad 
que 30 persigue, se aparta un elemento 
más de juicio en la resolución déi pro
blema en cuestión,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha sérvido 
disponer que el Comité de qué queda 
hecho nqérito se amplío con dos Voca
les más, que serán designados/ eL uno,, 
por la Cám.ara Oficial Agrícola do fe 
provincia de Granada, y el oU 'o,j^r fe 
Cámara Oficial del Libro, domiciííada 
en Barcelona, con objeto de que en al 
organismo de reíerencia continúe la de
bida ponderación do fuerzas que han do 
integrarle en representación de los d i-’ 
versos interese® a quiene® afecta- 
asuuta.^'

Lo que de Reál orden comuÉlte a 
V. I. p a 'a  ios efectos . consigaiéiiles. 
Dios guarde a V. I. muchos año®. Ma
drid, 14 do Enero de 1920.

TERAN
Señor Subsecretario do osto. Ministerlí^

M S T R A C I O Ü  C E H W

M t S m m  DB ESTiW

S U S S E G R E T Á R l  A
SECCIÓN DE COMERCIO

Ei M.iíTi3lro ée S, M, en Oentro-AmÓ- 
rk*a lia pariici.piaid'O a  esto D epsa^- 
mento que ei Mihisitro <fe Eeífeaioneí^ 
Exteriores de Nicaragua io dirig-i#ua^ 
Nota comunicándole que había. 
cado, con fecha 10 de Septiembre 
time, ai Repré®énia.nte de Fraiicfe ^  
Manágua, que el Gobierno biicaris^tcÉt- 
sc daba por terminada la vigéhéfe (M 
Gonvmio áo Comercio* concenfealcfo én
tre ambOiSi paíse® él 2T de. Éneiro 
1 9 0 2 ,^  cual había sido déminciadiá 
jior Francia ai 10 de Septiembre 
áe 1918. •

Teniendo on cueiila que las mercas-*' 
cfeB española® dix^frutaban en NlosaíA-.i 
gua dl0 los beneñíMo® áe díc^ho 
ní'O, vSio hrfóe pública la poUcfe...^rlI 
(.ertainación do su vigcTíoia parA 
oimiiCTítO general y «Ai 
anuncio do este DepaanfemeoiU), 
aparece inserto en la Gaceta 
ornó d é  día 13 <fe Difciembré dé fmB.

M aih id, 15̂
Suhiif%íM¿arí¿> EL <fe Pafecica.



y 107, rec.l'aM^s;
€ji éí imaBteoiirti'O de aquella icapital Igs] 
stijídi'tí;)© Gregorio Baños!
Oá?eía, naiuraJ de Jx%p<>fío, troinía 
y tií0s añes, casado, y -Miguel Ga®tiÍIo 
Oi^íega, UiSteí’a l de Gijauiada, de treiuiia 
y ocho afioe, casado y de oficio alhañü.

M a d r id , 13 de Euerd de 1920.— Êi 
Suí!3seercitario, E. ée Palacio©.

m im m  m m m  í m nm  :

so  e S E C f l E T A R I  A
Yacainíe 3a p te a  de Yície'secreteio 

■de la Audiencia provincial de Bilbao, 
p»Cfl? de D. Jo@é Mairía Suárez
Vence, que con earácier íBterino la- 
servía, ,y debiendo mv provista con 
igual edrácíer, con a ri^ f lo a lo dis
puesto en el Real decreto de 3b de; 
Marzo de 1915, en a>spiranles a la Ju - 
diicaiura y aft Ministerio fiscal que lo 
aoiliciten, dándose prefereiijcla entre ' 
ilcB inisinos _al orden de numeracidin en 
m  lescssia, y si hubiera más de uno m  

• ios de la más' antigua, se anuncia por 
el iérniino de diez días paroi que den- 
íi'o do C0te plazo, a coniar desd-e la pu- 
bliicación de este anuncio en la Oacet^a. 
DE MABnjD, pued'an solicitaírila los re - 

' íeaudos ddrigiéndo sus inS'
iancias a este Ministerio.

Maci0 d, 14 do Enoro de 1920.—El 
¡Bubocreítar.io, José Martínez Acacio.

Yacante la  plaza de Yíce©ecTetario 
áe la Audiencia provincial de.Logroño, i 
por renuncia del electo, con carácter^ 
interino, D. Jesés G ^ íA  Obeso, y de-^ 
hiendo ser provista con igual caráe- 
ier, con arreglo a lo dispuesto en di 
lleal decreto de 30 de Marzo, do 1915, 
mi aspirantes á lá Judicatura y al Mi-; 
nisiter i o fi soal que lo sol ic i ten, * d ándiQse 
preferencia entro los mismos a/1 orden- 
de mBD^ei^ación en su .escala, y si liu-. 
hiera más de úno a l6s de la niás aqti- ; 
g\jin, se «munióia por el término de diez 

que de> este p tep , a
jeonibin deisde la publicación del ainin ' 
#¡io en ilá G a c et a  d e  M a d r id , puedan 
Boliciiarla los referidos aspiraníes, di
rigiendo sua iMtaacia© a este Ministe- 
rio.

Madirid, 14 é& Enoro de 1920.—El 
Bulm^cretaido, José Maidínez Acacio.

MfflSTERío m m m

: JEFAtURA REI. EStAeO RIAŶ R 
G E ir r R A E

3Para celebrar el ©ortoo quê  previene 
Jlíl articulo 53 do la vógente ley de Re- 
cdutomienio de ía Armaxfe, el día 2S do 
JEnero actual, y a la» once dte mi niaña- 

i ê e] Ministerio do
la p̂uatá Superior de lá Arma-

" íio ¡qué 0e nc^icia para conocimien
to  de ie»' feiscripto» Intoresaidos, en 

de lo provenido en di-
Sbo ar̂ bícu*l<x'

liaK ft^ 13 de Enero de 1920 .—El 
dd^ Mayor Gen.

MINÍSTERM) DB MCIEilBA

SUBSECRíSTARIft
Yistias las 4Rsi‘ancias presentadas en; 

este Ministerio en solicitud de auxilios 
do la ley de 2 de Marzo de 1917 sobre 
protección a  las industria» nuevas y 
desarroilo do las ya existentes :

Resultando que, siguiendo ©1 orden 
de presentación de las referidas ins
tancias, -a partir de la número 278, ú l
tima de las publicadas, ha correspon
dido a  éstas la siguiente numeración:^ 
.. Número 279: D. Eugenio Grasset y" 
Echevarría.

Número 280: Sociedad anónima Ro
dríguez Eerrer Hermanos.

Número 281: D. Eederico Echevarría 
Rotaeche.

Número 282: D. José Galán Benítez.;
Número 283: D. Luis Romero Do

mínguez :
Considerando que, confórme add dis-; 

puesto en el párrafo 4.” de la base 12' 
de la referida ley, siempre que se so-í 
liciten auxilios de to© en
ios apartados A) y H) de la base 3.  ̂ de 
la referida ley, deben publicarse los 
correspondientes anuncios en la Ga c e 
t a  DE Ma d r id  y  Oficial úe
provincia donde haya de éstablecerse 
la industriá de que se trata,

Esta Bubsecretaría lo ha acordado asi 
con respecto a ..las siguientes instan- 
ciiOfs:

Número 279.
■ - /  ■

Fecha de entrada: 5 de Diciembre 
de i919.

Peticionario: D. Eugenio Grasset y  
Echevárría, domicíMado eii Madrid.

Industria que toata de Q;
am pliar: Producción de energía eléc
trica mediante la construcción de un 
salto de agua en el río Ebro.

Auxilio que solicita: Extensión de 
los beneficios do la ley de Expropiación 
forzosa a los terrenos necesarios a la! 
casa de máquinas y remanso de aguas.

J  Número 280;
Fecha áo entrada : 15 de Diciembre^ 

de A949Í
Peticionario: Rodríguez Ferrer Her

manos,, Sociedad colectiva, domiciiiadji- 
cn Madrid.

¿A ustria que trata de establecer o 
a p í^ ia r : Fabricación de tintas de im-^ 
p f ^ ta  y litografía, barnices y otras 
materias para-las artes gT'áficas.

Auxilio que solicita: Préstamo en 
efectivo de í 5.090 pesetas, v

Número 281.
Fecha de entrada: 20 de Diciembre 

de 1919.
Peticionario : D. Federico Echevarría^ 

y Rotaeche, en representaeión de la Bo- 
ciedad ‘‘Bulíatos Españoles”, domici-' 
liada en Bilbao.

Industria que trata  de establecer o 
ampliar: Producción dél sulfato de sosa 
para sus áplicacioncs en la fabricación 
de vidrio.
’ Auxilio que solicita: Exención del 

pago de Timbre y Derechos Reales para 
ios actos de constitución social; aplaza
miento del pago- de todos los tributos^ 
directos aohre-iadustriaa y sus u tili
dades hasta que hayan Iraní'currido 
cinco años, y régimen de especial pro- 
J^uición én cúantc a transportes por íí-

I92<5 Gacela Madrid>Núm. 15
iiea© de fea?rpcarril ;y navegacida sub-^

■ venciouada© por ̂  Ésí^dQ.
Número 282¿

Fecha de entrada: 22 de Dieiembro 
-de 1 9 1 9 . -  '

Peticionario: D. José Galán BenítéZj 
por la Sociedad anónima ‘'Industriás. 
Fuerzas y Riegos del Genil”, domicilia
da en Puente Genil (Córdoba).

Indusitria que trata de ‘establecer o 
ampliar: Explotación de un salto de 
agua en el río Genil.

Auxilio que solicita: Exención del 
pago da Timbre y Derechos Reales para 
los actos de constitución social; exten
sión de los beneficios de la ley de Ex
propiación forzosa a los teri'enos nece
sarios para el reman'so y casa de'm á
quinas, y régimen de especial protec
ción en el Banco de España.

Número
Fecha de entrada: 22 de Diciembre 

de 1919.
Peticioñario: D. Lui» Romero • Do

mínguez, domiciiiiado en Iluelva.^ 
Industria que trata de establecer o 

ámpliar: Obtención de estaño de los 
recortes de hoja dé lata por procedi
miento el ectrolí tico, y Gbtención de de- 
rivadós. ^

Auxilio que solicita : Reducción al 50 
por i ou iie todos los impuestos directos, 
durante cinco años; éxeneión de dere
chos arancelarios para líos residuos; de 
lata importados; celebración dq conlrá- 
tos con lá Administración, y limitación 
de las facultades de las Gorporaciones 
locales para imponer arbitrios.

Y en cumplimiento de lo prevenido 
en la base indicada de la ley, se hace 
la presente publicación,, a  fin de que 
los qáe se consideren pérjudicados con 
la concesión de auxilios l i c i t a d a  pue
dan en e l plazo de veinte días, contado^ 
desde la fecha de la publicación dpi 
presente anuncio, formular los corres- 
pondientes escritos de protesta, en qur 

. expongan lo que estimen lesivo a sui 
intereses. ' . ' '

Los escritos de protesta deberán pre
sentarse por cluplicádb y con referen
cia a  uiqa sola petición cada unó^ den
tro deif plazo marcado, en lás Delega- 
éiones dé Hacienda de las provinciás^ 
bien personalmente, o bien remitiéndd- 
los por correo certificádo á la Búbsé- 
eretaría de este Minisferio. ; ^

Gon res‘pecto a la tolicitud núm é- 
ro 283, se llama la atención a la Dipii- 
iación provincial dé Hüélvá y Ayunta- 
mi ení>o de la misma capital, a fin de 
que* en el mismo plazo d;e veinte día» 
formulen lo que estimen oportuno acer
ca de ia límitaciói\ de éu^ fáeultádos 
para imponér arbitrios so b rñ ia  indus
tria que tra ta  de .establecer;

Madrid, 5 de líhiero <tê  
Bubseoretaaúo, -M; Argqélés^ ! v

ilMiSTBIÍi iS IMSTWÍtS m i l U

S U S l S E C t R E T A R I  Al
Be: halla vacante' em el ínsiitido 

neral y téenjíio de. Alimcría la- plaz.a de 
Gatédrático d«̂  la asignatura de I-eíp- 
guá laUha. ha de proveerse por 
coi^urso- pí^evio- de irasiadq, confoimo



Gaceta Madrid.“N«ítí. i 5

a M m  e l ílé^l ám m iú  éB
30 áe Abril ée I0i5 y m ú m  úe 
esta feeha*

Pued-en optar a la tpa&lac;i6ri los 
Gaiedrátieos del mismo
grado dj& ensefianza que desempeñen 
o bayaB desempeñado Cátedra igual a 
ia yaeante-

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de Ja hoj a de ser
vicios, a este Ministerio, por condiicto 
y con informe del Jefe del Estableci- 
miento.donde sirven, preeisamenle dem 
tro del pIa5fo improrrogable de veinte 
días, a contar desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Este anuncio se publicará en los Ifo- 
Icünes Oficiales de las provincias, y 
por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de 
la Nación; lo cual se advierte para que 
ms Autoridades reispcctivas dispongan 
que así se verifique desde iuego, sin 
más aviso que el presente.

Madrid, 8 de Enero de 1920.-—El 
Bubsecretario, Gascón Marín.

Se halla vacante^en el Instituía ge
neral y t^cnící) d<; Eadajoz la plaza de 
Catedrático 'de la asignatura de Histo
ria natural y Fisiología e Higiene, que 
ha de provéervsi::̂  por concurso previo 
de traslado, conforme a lo dispuesto 
en eb Real dccreito de 30 de Abril die 
1915 y Real orden de esta fecha.

Pueden optar a la ‘traslaGión los 
Catedráticos numerarios del mismo 
grado d>e enseñanza. que desempeñen, 
o hayan desempeñado Cátedra igual a  
la vaoañte.

Los/ aspirantes elevarán sus solioi- 
Indes, acompañadas de la hoja de ser
vicios, a e¡s>te Ministerio, por oonductON 
y con informe del Jefe del Estableci
miento donde sirven,,precisamente den
tro del plazo improrrogable de veinto 
df,as, a contar desde la publicación “de 
este miuncio en la GACíri’A dé Madrid.

.Este anuncio sé publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias, >y 
por medio dé edicios en t(xlos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de 
la Nación; lo cual se advierte para que 
•las .Autoridades respectíyas dispongan 
que así se verifique <lesde luego, sin 
más aviso fpie el presentei .

Madrid, 8 de Énero de 1920. -—El 
Bubsecretario, Gascón Marín.

Se lirJla vacante en el ínslituio ge
neral Jyv í.Kfenicx) de Baleares la plaza 
de Calcslrático de la asigna.tura d.e 
Lengua latina, que ha de proveerse, 
por concurso previo' de traslado, con^ 
form'e a lo üispucslo en el lleaV'decre-- 
i o de 3 O fi'G A b r ti d e l  915 y Real or - 
den de esta íechaó / ,

Pueden optar a  la íráslac-ióñ los 
Cal ed ráii eo s líu mor ar i o s d el m i smo 
grado diQ ens.éña,nza que dcsempeñeri 

. o hayan ' desjenRleñádo Cátedra igual ¿ 
la vacante. v

Los aspiraíiies elevarán sus solicii- 
ludes, acomptañadas de la ho.La de ser
vicios, a este Ministerio, por *c(n>duc!' 
y con informe del Jefe del Estableci
miento donde sirven, precisatne.ntfvUf*!'- 
Iro del plazo improrrogable rk> velnt'' 
días, a contar desde puldioíirlóu o- 
este aniuwiio en la fLuicrA n« Mvenm. 

Este anuucio sí índdUiSU’a ixa los L >

íetines OficiaMs ée Im  provínéiás> y 
por medio dé edictos en todo^ los osla4 
bleeimiento*s públicos de enseñaiiZ'a.?dé 
■la^Nación;, lo cua lse  adviertepo^a-qué 
las Autoridades respecLivas dispoiigan 
que asi-se verifique desde luego, sin 
más aviso que e l  pr esen te

Madrid, 8 de Eneio de 1920.^— Ti 
Subsecretafíd, Gascón Marín.

- Be halla vacan le en eJ Ins^tiiuto '̂ge-f 
Bcral y léenieo efe Córdoba la plaza 
Catedrático de la asignatífra L(^4 
gua francesa, que ha de proverrse por 
ooric-u.rso previo de irasladn, conforme 
a lo dÍ!S:puf3Slo en el Real decreto de 
30 de Abril de 1915 y Ik\al oMen de 
esta fecha.

Pueden optar a la iraslación los 
Catedráticos numerar i os del mismo 
grado de enseñanza que flesempeñen 
o hayan desempeñado Cátedra iguM a 
la vacante.

Los aspirantes elevarán sus soliei- 
tudes, acompañadas de la hoja de secr- 
vicios, a este Ministerio, por conducto 
y con inform e,del Jefe del Estableoi- 
mienlo donde sirven, p irccisámente dem 
t r o  del plazo improrrogable de veinte 
días, a  contar desde la publicación de 
este a n u n c io  en  Ja GAcnrrA de Ma d r id .

Este anunci-o se publicará en los Ho- 
letines Oficiales do las provincias, y 
por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de 
la Nación; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifiqué desde luego, sixi 
más aviso que el presente.

Madrid, 8 de Enero de 1920.— El 
Subsecretario, Gascón Marín.

Se ha»lía vacante en el. Instituto ge- 
^neraJ y téeniao Lérida kt pl-am ^

grafía e Historia, oue ha de proveerse 
]vor conourso .previo dé ■traalado, con
forme a lo dispuesto en el Real do- 
croto de 30 de Abril de 1915 y Real 
orribn de esta fecha..

Pueden optar a la iraslaeión los 
Catedráticos numerarios del mismo 
grado dé enseñanza que desempeñen 
o hayan desemp-cñado Cáfedra igunil a 
la vacante.

Los áspiraiites elévarán sus solicJ- 
ludes, acompañadas do la hpja do ser
vicios, a (3s>be Ministerio, por conducto 
y con informe del Jefe del E.sirbioei- 
micnto donde sirven, precisamente den
tro del plazo improrrogable de veinte 
dvas, a contar desde .Ja public?''''ón 
esto Anuncio en la GxcrrrA de Mvdpud 

Este a.Ti 11 Tiejo se p11 b I i c ará en ôs R< / 
letines Oficiales de las nrovincla^-' v 
r>or medio de qdirío^; en todos los esta- 
bleciinientos públicos de enseñanza 
la Nación: lo ciTarse advierle nara 
láfí Autoridad'.x. cespí̂ *rt i vas disponenn 
que así . se veri fique -desdé luego, si n 
’u á s av i so q u e el pr osen le.

1̂1 ad T‘i d, 8 d e E i ve ro d o 1920. — E i 
-■11 bsecretario, Gascón Marín.

creiO '<He 30 .dfe ^  IMS y Reaí 
oréen de es4a 

Puedan editar a  lé  i o f
CatedíCá1 icioŝ  niumerarie# deit «nisñSb( 
graoio i>d e¿rseña.Bmí 
o hayan de-semp^Haíáo. G á t^ a  ip iá l 

Ja vaciante,; .= , >
- JM  áspiraútes^Jé^^ /sus so lk í- 
hioes, aébmpafhidás de J a  hoja de ser
vicios, a e;Site„Ministerio, por c-onducto 
y con informe del Jefe del Estabieci- 
juiento do.ade sirvé^^ jp^eqi^piente den<

Este anuncio se publicará en ios jBo- 
leiines Oficiales de Jas provincias, y 
por medio de edictos en todos los esta-? 
biecimientos públicos de enseñanza 
la Nación ; lo cual se advierte para qu¿ 
lá-s Autorida.-doB re6pectiva.s dispongaai 
que así se verifiqué desde luego, sii^ 
más aviso que el presente.

Madrid, 8 de Enero de 1920.—-El 
Subsecretario, Gascón Marín.

Se halla vacante en el Instituto ge-» 
neral y técnico de Reno la plaza á0 
CatGclrá/iico díe la asignaitura de Geo^ 
grafía e Historia, que }ia d'e provo'eráé 
por conicursio previo de traslado,, coir^ 
forme a  Ib dispuesto leu el Real de- 
ersto de 30 de Abril de 1915 y Reaí» 
orden d*e esta feeha.

Pueden optar a  la iraslaelón los 
Ga.te.dráticos num'erarios del misiud; 
grado de enseñanza que desempeñefé 
o liayan desempeñado Góiedra iguall  ̂
la vacante. s

Los aspirantes elevarán sus solicá-<i 
ludes, acompañadas de la hoja de ser
vicios, a e.ste Ministerio, por conductb 
y con informe del Jefe del Estableci- 
mieiiío donde sirven, precisamente den-̂  
tro del plazo improrrogable de vein fe, 
día^, arcdniar desde la publicación dé 
'éste añtítófh én la Gaceta de Madrid.

Este anuneio se publicará en los Ho- 
letiñes Oficiales de -las provincias, y  
por medio de edictos en toados los esta
blee i mi enlo-s públicos dé enseñanza de 
la Nación; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
que asi se verifique desde luegó,' siA 
más aviso oue el uresente.

Madrid, 8 de Enero de 1920.“ Él 
Sub.sccrotario, Gascón Marín.

Se halla vacanle en el Instituto trn- 
uR'-al y tójcnico do Pamíplona la rdaza 
jo GatedráticD de la asijfnalura óe 
f.*Tvírua lívlma. que ha de proveor'^'
■'•r previo de
J-' o.vo  ̂ lo 4í9í:uíCíí.1̂  i í

Be halla vacante en e-1 Instituto ge* 
neral y técnico de Tarragona la plaz^ 
de Caf.eriráf.í.co de la iisignatura <d̂  
Lmgúa fiqui^ccs  ̂ que líá dé proveersé^ 
por ■concAiráo previo che traslado, con> 
jormié .á Jo  Real decre-.
to- de '30 Abril *'50 i9 í 5 y Real or-: 
ríén de :

Puodén oíú.ár a la fraslaeión lOB 
CaXedrát i t í smXú'a iJos  del / hilsnio* 
urado do cnA»̂ iñauza que desempeñení 

] K4 Va r\ ti rSítm Gát-edra iguaá ai
ia ; -/e "̂

TrOs ñíípmanlfts erlev^rán sus soJieá 
íudr^ oconípuñadas <íe Ja hoja de ser- 

:cios. a íyJe Min islario, por conduc^
V con iatu.rfne del Jcfo del Establecí- 
m c! lio dond e «trs'nii, precisamenio de®* 
!;o del plaso improrro.gablo de veinte 
í a contal' destle la publicación dâ  

l luv auuiícirv en la Gagbta dk Madrid, 
FMf' anímete se publicará en los Bo- 

iciiníJt ÚficiaUs ác \m  provincias,



,’W» medió de edictos en t(^ s ios cata- 
'pleoimíeatos públicos de eoseStaiu». de 
la Naciúá; lo cual se «bdvierte para que ^  Autoridades respectivas mspongaa 
q|ue asi se vm-ífique desde luegó̂ i sio 

,aaás aviso que ei preseate. 
í llad|;id, 8 de Enero do iip20.*^Et 
Bubsecrétario, Ottscúa Mario. , ^

Be baila vacante en el Instituto 
lucral y tfonioo de Valeooia la placa 
de C d̂édrátii» de la apágnalura de Ma-

(iSfliátoas^ poí
(MMicumo previo dic traslado, eonforme 
a lo dispuesto en el ileal deernto de 
30 éú Aljrít cte 1915 y Real orden <te 
esta teelia*

Pueden optar a la traslaeiSn los 
Catedrátíens miTmerarios del mismo 
grado (fe enseñanza que descmpeñeá 
o hayan desempeñado Cátedra iguál a 
la vacante.

Los aspirante»  ̂ elevarán sus solici
tudes, acompañadas de la hoja do ser
vicios, a este Ministerio, por cnndücto 
í  con ínfom e del Jefe del Estableci-

mieñto dotide ̂ sirveny precisaménte den
tro del plazo improrrogable de veiiUe 
díias, a co-ntar desde la publicación de 
e s t e  anuncio e n  la G a c e t a  d k  M á d iú o .

Este anuncio se publicará en los ^ ó-  
letines Oficiales d e  las provincia??, y  
por medio de edictos en todos tos esta
blecimientos públicos de enseñanzá cié 
la Nación;; lo cual se c u iv ie r té  para q u e  
la s  Autoridades r e s p e c t iv a s  d isp on gaÍL  
que así se veriñque d e s d e  luego, sin 
más aviso que el p r e s e í i t e .

Madrid, 8 de Enero do 1920. --  ̂El 
Subsecretario, Gascón Marín.

*VGráñ(» IBxceMíir/'i Paseo de S. yicentó, 20, Tolj J-376s


